
      

  
  

Miércoles, 26 de marzo de 2008 

SECCIONALES 

n Estado que tenga 

como objetivos pri- 

mordiales el desar- 

rollo de las personas 

en su territorio y la garantía de 

sus derechos, debe necesari- 

amente hacer erogaciones pre- 

supuestarias, dado que la misma 
existencia del Estadoimplica costos 

de mantenimiento y operación que 

debenserasumidosdedistintas for- 
mas. Los derechos fundamentales, 
y especificamente los derechos 
económicos, sociales y culturales 

-v, g., salud, educación, vivienda- 

(en adelante DESC), se traducen en 

obligaciones de hacer, o “derechos- 

prestación”. Desde la misma con- 

strucción y mantenimientode msti- 

tucionesdestinadasasu protección; 

la planificación, ejecución, control 

de políticas, planes y programas; 

hasta la cobertura de los servicios 

vúblicos. los DESC demandan 

desembolsos estatales que no nec- 

esariamente reportarán beneficios 
inmediatos. 

Porloantesanotado, seha llegado 

aunaconclusión queconsideramos 

errónea: las prestaciones estatales 
en materia de derechos sociales 
implican un gasto. Dicha concep- 
ción, que ha sido la dominante a lo 

largo de la historia de los estados 

modernos, ha propiciado situa- 
ciones de irregularidad e incluso 
patente desconocimiento de las 

obligaciones en materia de DESC. 

Primero, tenemos que considerar a 

la protección de derechos como un 

gasto implica que dentro del pre- 
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probupursto para el area social, el 

desarrollo y consecución del bien 

común no pasarán de ser utopías 

sin esperanza dellegara realidades. 

Los procesos de desarrollo social se 

construyen a largo plazo y con con- 

stancia; por lo que pretender que 

generen réditos inmediatos cuanti- 

ficables en dinero resulta ingenuo. 

En cambio, es necesario financiar 
la inversión social con otras fuen- 

tes estables (como fuentes fiscales), 

que no son si no el resultado de el 

aumentodelacapacidad económica 

dela gente, productoasu vezde pro- 

cesos de desarrollo anteriores. 

La inversión debe ser progresiva, 

dado a que el Estado se mueve en 
uncontextodeconstanteescasez. Es 

obvio que se deberá priorizar en el 

gasto y quelosestándaresdeprotec- 

ción no siempre serán óptimos; sin 

embargo, lo anterior no constituye 

justificación para hacer un “estric- 

to escrutinio” de todas las posi- 

bilidades para no retroceder en el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

Esto constituye la no regresividad; 

principio básicodeaplicación delos 

DESC. Por otro lado, la cobertura 

de las inversiones debe garantizar 

una protección integral todas las 

personas, por medio de la univer- 
salización de los servicios. 

La inversión, además, debe ser 

coherentementeorganizada;esdecir, 
debe responder a una planificación 
previa a mediano y largo plazo y 
cumplirconresultadosqueseansus- 

ceptibles de ser apreciados y hayan 

sido determinados previamente. En 
este sentido, se necesita un sistema 
que elabore, ejecute, controle, evalúe 

desarticulada a la política nacional 

y que no existan maneras para con- 

trolareldestinodeesos fondos, pues 

aquello sería contrario a los prin- 

cipios de protección delos derechos 

humanos y dela niñezen particular. 

Poreso, sedebegarantizar procesos 

descentralizados que guarden un 

adecuado equilibrio con aspectos 

técnicos y con los principios funda- 
mentales y objetivos del Estado en 

su conjunto. 

Por último, la inversión debe ser 

resultado de procesos participati- 

vos. Dicha participación debe ser 

palpable, tanto en la institución que 

planifica la inversión y en los pro- 

cesos deliberativos que permiten la 

toma de decisiones, cono en el con- 

trol del presupuesto acordado. 

En base a las consideraciones 

anteriores, proponemos que en 

la norma constitucional se diga 

expresamente que las asignaciones 

paraeláreasocialconstituyeninver- 

sión y no gasto, y que se les dé este 

tratamientoenel manejoeconómico 

y en los análisis técnicos. 

Proponemos además que se 

incorporen, como se ha mencio- 

nado, mecanismos participativos 

de formulación de presupuestos a 
todo nivel, y se establezca expresa 
y claramente que la mayor parte 

de ingresos de fuente fiscal se des- 

tinarán para inversión social, res- 

petando el principio de prioridad 
absolutaenniñez y adolescencia. Es 

fundamental establecer que estos 

recursos provendrán de fuentes 

fiscales por ser estos los ingresos 
másestables y tendientesa uncreci- 
mientocontinuoeininterrumpido,, 
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EXTRACTO by 

CONSTITUCION DELACOMPAÑÍAWORKTRYMEC 
ELECTROMECANICA CIA. LTDA. 

Lacompañía WORKTRYMEC ELECTROMECANICA 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón SANTO 
DOMINGO, el 12 de Febrero de 2008. fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución 08.Q.1J.000851 de 19 de Marzo de 
2008. 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, provincia 
de SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
DE REDES ELECTRICAS EN BAJA, MEDIA Y 
ALTA TENSION EN SISTEMAS MONOFASICAS Y 
TRIFASICAS DESDE SIETE COMA DOS HASTA 
QUINIENTOS KILOVATIOS; ... 

Quito, 19 de Marzo de 2008 : 
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Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEPARTAMENTO JURIDICO SUBROGANTE   98
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